
FORMULARIO 12.3

CERTIFICADO DE REGULARIZACIÓN
(Permiso y Recepción definitiva)

VIVIENDA SUPERFICIE MÁXIMA 90 M2, DE HASTA 1.OOO UF
ACOGIDA AL TITULO I DE LA LEY N' 20.898.
SOLICITUDES AFECTAS A PAGO OE OERECHOS MUI{ICIPALES

DIRECCION DE OBRAS - I. MUNICIPALIDAD DE

TEMUCO

Ley 20.898 Titulo I
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NOTAS

tr RURAL

vtSTos:

A) Las atribuc¡ones emanadas del Art. 2" de la Ley N'20.898

B) La solicitud de ReBularizac¡ón (Permiso y Recepción defin¡tiva) de vivienda existente, 5uscrita por el prop¡etario y

el arquitecto o profesional competente correspondiente al expediente 12823 de la fecha O2lOSl2OlT

C) Los antecedentes exigidos en eltitulo lartfculo 2'de la Ley N" 20.898.

D) La exenc¡ón de pago de derechos mun¡c¡pales establecida en el artículo 2" de la Ley 20.898 según los antecedentes

acreditados por el propietario y que constan en el expediente del literal B) anterior.

1.- Otorgar Certif¡cado de Regularizac¡ón que entrega simultáneamente el Permiso y la Recepción definitiva de la
vivieñda existente con una superficie de 73,95 m2 ubicada eñ SUTAMALLIN 0845
LOTE N'................. Manzana ................. local¡dad o loteo sector

de conformidad a plano y antecedentes (urbano o rural)

timbrados por esta D,O.M., que forman parte del presente certificado de regular¡zac¡ón.

2.- lndividualización del lnteresado:

3. -lnd¡v¡dualizáción del Arquitecto o Profesional com petente
NoMBRE o RAZóN soctAl. DE LA EMpREsA (cuando corresponda) R.U.T.

NTE PRO ON R.
MARCIAT ARANCIBIA MUÑOZ coNsTRucToR ctvtr t6.614.77 4-2
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RESUETVO:

NOMBRE o RAZóN socrAl det PRoptETARlo

MARTINEZ SAEZ ETEAZAR 7.124.L76.9
LEGAL del PROPIEÍARIONTANfE

u¡er difereñcia delpresente proyecto con la realidad, provocará la anulación del presente perm so

3.- El presente Certif¡cado de Regular¡zá.¡ón aprueba pERMtSO y RtCEpCtON STMULTANEA eñ 44

4.- CARPETA 875 Año 2ot7 , sEo 160s8 coN FECHA 3oloslzot?.
5 - construcción acogida al D F.t. N"2, la cual imp¡de hacer cambio de destino a más del 20% de la superflcie acogida
cualquier t¡po de uso reracionádo con er expendio y/o venta de bebidas arcóhor¡cas y todos aquelos usos

2.- No se efectuó visita a terreno

,61 m¿ en primer p¡so. Completáñdo un

1.- Cualq

elArt. 162 de la Ley General de Urbanismo y Construcción

totalde 73,95 m¡ dest¡no vivienda

nctone ¡mp¡de dar q
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